
RESUMEN EJECUTIVO 

 

1. Año de la evaluación: 2022  

2. Fondo: FORTAMUNDF 

3. Tipo de Evaluación: Especifica (De desempeño de Fondos Federales). 

4. Entidad Federativa: Veracruz (30)  

5. Municipio: Ixtaczoquitlán   

6. Objetivos de la evaluación:  

 Objetivo general de la evaluación:  

Conocer el desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) en el contexto administrativo del H. 

Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán  Veracruz con base a los procesos seguidos para su administración y 

ejecución.  

 Objetivos específicos de la evaluación:  

1.6.1 Analizar los procesos relacionados con el desempeño de la gestión, de la planeación estratégica; 

cobertura y focalización del FORTAMUNDF en el marco del H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán  

Veracruz respecto al tercer trimestre del 2022. 

1.6.2 Conocer las características de las acciones a ejecutar al amparo del fondo FORTAMUNDF 

respecto al tercer trimestre del 2022. 

7. Tipo de Recurso: Federal 

8. Programa Fondo Convenio: FAISM  

9. Coordinador de la evaluación: Dr. Oscar González Muñoz  

10. Unidad encargada de la evaluación: Tesorería/Dirección de obras públicas  

11. Modalidad de contratación: Honorarios  

12. Nombre o Razón social del evaluador: Dr. Oscar González Muñoz  

 

1: El ejercicio del recurso FORTAMUNDF es un medio de atención a las necesidades locales desde el H. 

Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán, Veracruz.  

2: La lista de prioridades de acciones respecto a las que se ejecutaron en el tercer trimestre 2022 y en 

el ejercicio fiscal en general, no es clara. Y dado que no es obligatoria la publicación de justificación de 

la obra a ejecutar, no está actualizado ni publicado en los espacios necesarios para su conocimiento en 

el ámbito de la gestión municipal. Así como que no se tienen beneficiarios directos por obra planeada a 

partir del año 2022. 

3: Se sugiere hacer público y permanente de reporte de beneficiarios (cuando haya obras de beneficio 

directo a la población o en su caso, testigos sociales) que se han mencionado en las evaluaciones 

anteriores y particularmente a partir de la presente evaluación de tipo específica del fondo 

FORTAMUNDF. Por lo que es un factor de riesgo sobre el impacto y seguimiento de acciones financiadas 

por medio del FORTAMUNDF en el Municipio en cuestión de acuerdo con el ejercicio 2022. 

4: Se recomienda buscar un mecanismo que permita que el recurso sea verificado por medio de la 

certificación de acciones que en reconocimiento de los impactos, se considera necesario para 

garantizar el desarrollo social en el municipio con acciones ejecutadas en el ejercicio 2022. 

5: Resulta necesario que este fondo, opere con criterios definidos de aplicación. La identificación de 

necesidades per se no permiten reconocer impactos y beneficiarios 

6. La ejecución de Acciones con el FORTAMUNDF para el ejercicio 2022, pueden evidenciarse 

ejecutadas. No obstante, el impacto de las acciones en el contexto del Municipio de Ixtaczoquitlán  

Veracruz, requiere verificar sus impactos y seguimientos, y por ello, se recomienda hacer pública la 

certificación de las acciones ejecutadas. Así como incrementar la inversión en las localidades de 

Capoluquilla, Nexca, El Crucero, Cruz Verde y Los Manantiales. Así como beneficiar el desarrollo social 

con la ejecución de ciertas obras en las localidades consideradas de marginación media como Cuesta 

del Mexicano, Rincón de Maravillas, Zacatla, Rancho Nuevo, Paredones, Barrio San Isidro, Rincón de 

Tecolayo, Teopanapa, Rincón Tuxpanguillo, Colonia Nahuapan Uno y Treinta y Uno de Mayo. 



7. Es necesaria la aplicación de recursos del FORTAMUNDF en obras de impacto directo y contributivo 

al desarrollo social de las comunidades y de la Cabecera municipal de Ixtaczoquitlán  Veracruz. Hasta 

el tercer trimestre del 2022, no se evidenció obra ejecutada con la aplicación del fondo –solo la ejecutada 

en el primer semestre del ejercicio 2022-; Por lo que es necesario reconocer prioridades de obras para 

el ejercicio 2023 y mecanismos de gestión propios para la ejecución de obras y mantenimiento de las 

obras ya existentes para el municipio de Ixtaczoquitlán  Veracruz. 

 


